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RESOLUCION de 2 de marzo de 1987. de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologa un lavavajillas marca
«Philips». tipos (ADa 666 D; ADG 676 UD; ADG 686
E), Y marca «1nis», tipos (ADB 666 D; ADB 676 UD;
ADB 686 EJ, 'ábricado por «Bauknechl Hausgerale,
GmbH», en eukirchen (Alemania).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
pcas y Navales la solicitud presentada por «Philips Ibérica,
Sociedad Anónima ES~ 018»1 con domicilio social en carretera de
Ribas, kilómetro 13,7 mumci io de Monteada y Reixac provin-
cia de Barcelona,y,,,a homofoillción de lavavajillas, fabricado
por «Bauknecht nausgerate. GmtiH», en su instalación industrial
ubicada en Neukirchen (Alemania);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la vigente legislación Que afecta al producto cuya
homologación solicita, y 9ue el Instituto Nacional «Esteban Terra
das» (INTA), mediante dictamen técnico con clave 1-4/200/86096,
y la Entidad colaboradora Asociaci6n Española para el Control de
la Calidad (AECC), por certificado de clave 182/86, han hecho
constar respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de
obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos domésti
cos que utilizan energía ell!ctrica, desarrollado por Orden de 9 de
diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologaci6n CEV-0006, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la produccl6n antes del 2
de marzo de 1989, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca/s, modelo/s o tipo/s homologado, las que
se indican a continuación:

Caracter(sticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripci6n:Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descnpción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Servicios tipo. Unidades: n.o

Valor de las caraeteristicas para cada marca, modelo o tipo
Marca «Philips», modelo o tipo ADG 666 D.

Caraeteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 3000.
Tercera: 12.

Marca «Philips», modelo o tipo ADG 676 UD.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 3000.
Tereera: 12.

Marca «Philips», modelo o tipo ADG 686 F.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 3000.
Tercera: 12.
Marca «Ignis., modelo o tipo ADB 666 D.
Caraeteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 3000.
Tercera: 12.

Marca «Ignis», modelo o tipo ADB 676 UD.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 3000.
Tercera: 12.

Marca «Ignis., modelo o tipo ADB 686 F.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 3000.
Tercera: 12.

Madrid, 2 de marzo de 1987.-EI Director general, por delega
ción (Resoluci6n de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel Molina
Martín-Urda.

RESOLUClON de 9 de marzo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e biformatica, por la que
se homologa un teclado marca «Getronics», modelo
VISA 220T, fabricados por «Daendo Telecom.'.

Presentado en la Direeción General de Electrónica e Informa
tica el expediente incoado por !"!fle de «Ready S)'Stems, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Peñuelas, 12, provincia de
Madrid, referente a la solicitud de homologación de un teclado
fabricado por «Daendo Telecom.» en su mstalación industrial
ubicada en Seúl (Corea); -

Resultando que ¡>?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exiglda por la lepslaci6n vi¡ente que afecta al
producto cuya homologaci6n SOliCIta, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E851140089;
la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave
1A86078 M4342, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas p<?r el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del MInisterio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE-O182, con
caducidad el dia 9 de mano de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón el dia 9 de marzo de
1988, definiendo por último como caracteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado las Que se indican a continua
ción:

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descri.pción: Tipo d~ teclado.
Segunda: DescnpcIón: DIspoSICIón de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caracterlsticas para cada marca y modelo
Marca «<letroni",", modelo VISA 220T.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo q~e se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-EI Director general, Julio Gonza

lez Sabat.

RESOLUClON de 9 de marzo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e lnformatica, por la que
se homologa un teclado marca «Solution», modelo
BTC-SOSO, fabricado por «Behavlor Tech Compuler
Corp» (B. T. C).

Presentado en la Direcci6n General de Electrónica e Informa
tica el expediente incoado por parte de «An~o Espanola de
Trading, Sociedad Anónima», con domicilio social en Ayala, 12,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologaci6n de un teclaclo fabricado por «IIehavior Tech
Computer Corp.• (B.T.C.) en su instalaci6n industrial ubicada en
Taipei (Taiwan);

Resultando que ¡>?r parte del interesado se ha presentado la
documentacl6n exig¡da por la lelislaci6n vi¡ente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta, y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1085·M-IE/2; Entidad colaboradora «Tecnos
Garantia de Calidad, Sociedad Anónim.., por certificado de clave
TMAETBTCIAOITP, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas p<?r el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del MInisterio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985,

Esta Direeción General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE-0183, con
caducidad el dia 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la produccl6n el dia 9 de marzo de
1988, definiendo por último como características técnicas para
~da marca y modelo homologado las que se indican a continua
Ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripci6n: Tipo de teclado.
Segunda: Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.


